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ADVERTENCIA OFICIAL 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u 4!ryti»l»»«t i * lat aatoridadat, axtapla lat qai 
naa h iatlaatia 4t parta ao pobrt, ta ijutrtaria ofi-
tial̂ iutat «aixlam» caalqTüar aasaeio aoaMmiaata al 
ttrrltit aatltaal qat dlattat dt lit autrnat; lo da 13-
tatta vartdaalar prtrií al pago adalastsdo dt tdata 
<<aUmM <t pteofa par cada lista da ínigreita. 

LM aaaaaftt a qto kaat rthrtatia la eireniar dt la 
Otalüita pNTiatltl, Itthi 14 dt dieitmbrt dt 19», ta 
aaaaltjiltato ti aturdo da la Dipirtaíión dt 30 dt af 
Tlaatic dei ¿lihe alt, j cara efnaltr ha tide pakli-
ndaaaknBaUTana OncuLaadt 20 7 23 da diatta-
kr> ja tiitit, at akoaarta ao» arrt(l« a la tarifa 4M la 
atatltaadai BOLamna u iaatrta. 

P A R T E C F I C I A L 

PRESIDENCIA 
"SEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I R i v Don Alfonso X i l l 
ÍQ. D. O.), S. M. la RKINA Don* 
Vttforia Easanla jr SS. A A . RR. «I 
PriKtíps da Ai tor iM • InfantM, con 
tinean *ln nowd«d m ta Insportrnt» 
t a l t i . /• 

tfx Igual banaflclo dltimtim lat 
<»Mti>ar«OBKE <• la Aaguta Rai l 

lOtutí dal día 17 dt dieiambn dt 1W8) 

MINISTERIO . ' 
DE ABASTECIMIENTOS 

EXFOSICIÍN 

SEÑCR: Las dificultades para la 
Imporlsctdn del: petróleo bruto y la 
escasez de escuela, cb'lgaron al ó o 
blerro a someter a la eprcbscldn 
de V. M. el Real decreto de 24 de 
noviembre del efio pasado, por el 
que se restringió el empleo de esen
cia, acuerdo que no podía menos de 
tener ún carácter circunstancial pa
ra dar sstlifección a necesidades 

' nacionales, posponiendo otras, aun
que muy Itgdlmas.de Intereses par- j 
tlculares, y prohibiéndose terminan- ! 
temente la venta y adquisición de | 
gasolina sin un permiso de la Auto
ridad competente. j 

Como las dificultades de impor
tación subsistían, propuso también ' 
a V. M. dar facilidades para la fa
bricación de sustltutlvos a base de 
alcohol, autorizando la desnaturali
zación de éste con ciertos productos 
en determinadas condiciones, me
diante el Real decreto de 24 de ene
ro último. Pero como las necesida
des aumentaban y las existencias de 
gasolina se iban reduciendo por el 
obllgido consumo, todavía se die
ron, atendiendo a justificadas de
mandos de la opinión, mayores faci
lidades para la obtención de sustltu
tlvos, ampliando las concesiones y 
condiciones de desnaturalización de 
alcohol por el Real decreto de 50 de 
mayo pasado. 

Han desaparecido, a juicio del MI 
•tetro que suicribe, aquellas clr 

cunstanclas que ob'lg^ron a medidas 
que crearon cierta perturbación en 
el mercado al limitar la libertad de 
adquisición de esencia, por lo cual, 
por el adjunto proyecto de Decreto, 
se propone a V. M . que se dejen 
sin efecto, aunque reservando al 
Ministerio la vigilancia en el con
sumo y la Inspección en los apro-
Vechamlertos a las provincias, para 
conseguir en breve plazo la total 
normalidad de eios suministros. 

Como consecuencia de recientes 
gestiones por nosotros realizadas, 
se anuncia ta llegada de grandes 
partidas de pMróleo, que unidas a 
las ya existente», hace que. fabrl-
cantis y consumldorts r« ciernen la 
libertad de Venta y adquisición de 
gasolira y iustltntivos, y como en 
ello lio hay Inror veniente, y es la as
piración del Gobierno Ir llegando a 
larcimalldtd económica en lo que 
sea posible, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Cornejo de 
Ministros, tiene el honor de semeter 
a la eprebaelón de V . M . , el adjunto 
proyecto de Decreto, en que se 
suprimen dichas restricciones. 

Madrid. 15 de dicltn bre de 1918. 
SE Se R: A L. R P. de V. M . , 5c / -
domero Argente 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Abas-

leclmientos; de acuerdo con MI Con
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se declara libre la 

venta per fabricantes y detallistas de 
IB gasolina y de los sustitutivos A . 
N . C . número 2 y A . N . número 1, 
fabricados por las refineilas de pe
tróleo en España, sin que por lo tan
to se necesite para su adquisición los 
bonos de consumo que se venían fa
cilitando p r los Gobernadores civi
les como Presidentes de las Juntas 
provInclHles de Subsistencias. 

Art. 2.° La gasolina y los sustl
tutlvos antes mencionados sólo po
drán Venderse a los precios de tata 
fijados o que se fijen en lo sucesivo 
por el Ministerio de Abastecimien
tos, ei cual dictará las medidas com 
plementarfas que estime precisas pa
ra normalizar los aprovisionamientos 
que son objeto de esta disposición; 
fijaré las cantidades que mensual-
mente deban ponerse a la venta por 
las refinerías de petróleo y sus de

pósitos y ejercerá la debida vigilan
cia en el consumo y la Inspección 
en los aprovisionamientos a las pro
vincias, para Impedir que los servi
cios públicos puedan quedar des-
atcnJidoi. 

A r t . 3.° Quedan derogadas i 
cuantas disposiciones se opongan al 
presente Real decreto, que tendrá 
aulicaclón desde su inserción en la 
Caceta de Madrid. 

Dado en Palacio a trece de di
ciembre de mi! novecientos dieci
ocho.— ALFONSO. — El Ministro 
de Abastecimientos, Baldomcro Ar
gente. , 

REALES ÓRDENES , 
limo. Sr : Para cumplimiento del 

Real decreto de esta ferii*. 
S M . el Rey (Q D. G ) se ha ' 

servido disponer lo siguiente: 
1 .s Que pe r las Caías refinado

ras de petróleo se remita al Minis
terio de Abastecimientos, Sección 
de Carburantes, precitamente tos 
dles 1.a y 15'de cada mes, un es
tado de movimiento de petróleo 
bruto y gaiotlna de las distintas 
densidades que ftbrlquen, por ceda 
una de las nflnerias o depósitos 
que tengan establecfdoa en España, 
en cuyos estados se han de detallar 
la existencia en fin de la quincena 
anterior, las salidas de petróleo 
bruto por refinación y obtención de 
gasolina, y las .salidas de ésta por 
venta o envió a otras fábricas o de
pósitos, a fin de determinar con to
da exactitud, en fin dé cada-quin
cena, las existencias de petróleo : 
bruto y gasolina de las distintas 
densidades. 

2.° Que las refinerías de petró
leo procuren (bastecer sus depósi
tos con objeto de facilitar el aprovi
sionamiento en general de todas las 
provincias, dando cuenta a este M i 
nisterio de las expediciones que ve
rifiquen a tal objeto. 

5.a Que todos los comerciantes 
debidamente matriculados en la con
tribución Industrial y de comercio, 
podrán vender gasolina y los sustl-. 
tutlvos A . |N. C nüm 2 y A N . nú
mero 1, con sujeción a la tasa que , 
más adelante ae establece, quedan 
do obligados a poner en los escapa
rates y en el Interior del comercio, 
con g-andes letreros, los precios re

guiadores autorizado! debidamente 
por las Juntas provinciales de Sub 
slstenclas. 

Las infracciones de los precios 
marcados serán perseguidas confor
me a la ley llamada de Subsisten
cias. 

4 * Para facilitar el tráfico se au
toriza la libre circulación de gasoli
na y los sustliutivos A. N . C . núme
ro 2 y A . N . número 1; no habrá, 
pues, necesidad de la guia que se 
venía exigiendo por el apartado II 
del acuerao de la suprimida Comi
saria general de Abastecimientos, 
fecha 5 de abril último. 

5. * Con objeto de que los ser
vicios públicos no queden desaten
didos, se considerarán preferentes 
estos suministros por los Minado-
deres de petróleo, a cuyo efecto los 
contratistas de esos servicios remi
tirán a ie brevedad posible, nota au
torizada ai Gobernador civil, Presi
dente de ¡a Janta de Subsistencias 
de la provincia respectiva, en que 
harán constar el servicio público que 
desempeñan, las necesidades de car
burantes para un mes y ia fábrica o 
depósito de donde deseen abaste
cerse; bien entendido que sólo podrá 
autorizarse -pera ese aprovisiona
miento con carácter preferente a 
una sol» fábrtca'o depósito. 

Los Qobernedores civiles, Presi
dentes de las Juntas prcvincinles de 
Subsistencias, remitirán al Ministe
rio de Abastecimientos, Sección de 
Carburantes, en fin de! presente 
mes, una relación, acompañada de 
las notas originales antes expresa
das, a fin de que una vez aprobadas 
pueda remitirse n cada fábrica o de
pósito de las refinerfos de petróleo 
una relación de las cantidades a su
ministrar cerno servicio preferente. 

Independientemente de esa prefe
rencia podrán obtener otras entre
gas dichos contratistas para los de
más servicios que realizaren o In
dustrias a que abastecieren sin ca
rácter aiguno de preferente. 

6. ° Los precios de la gasolina y 
sustltutlvos A . N . C . n." 2 y A. N . mi-
mero l,.en fábrica y sin envase, al 
por mayor, nn podran exceder de ¡as 
siguientes cifras: 

Gasolina de 0,720 de densidad, 
156 pesetas el hectó ltro. 

Sustltutlvo A. N C . núm. 2,159 
pesetas el hectólltro. 



I , 

íl 

SustHutWo A. N . núm. 1,163 pe
setas el hectolitro. 

En los depósitos «stab'ecidos en 
Madrid por los refinadores de petró
leo, se contlderarín recargados di
chos prsclos en 10 pesetas porkec-
tólltro. 

7. ° Que las Juntas provinciales 
de Subilstencias.'en armonía con lo 
prevenido en el articulo 21 del Re
glamento de 23 de noviembre de 
1916, dictado para la apllcttclón de 
la Vigente ley llamada de Subsisten 
das, f jarán el precio de venta por 
los revsndedores o detallistas d i ga
solina y de los sustitatIVos A. N C . 
núm. 2 y A. N . número 1, en sus res
pectivas provincia», precio que en 
ningún cato podrá exceder de 0,15 
pesetas el litro sobre el de fábrica 
o depósito, a cuyas cifras, cuando 
se trate de localidades donde no 
ex'stat! fábricas o depósitos de los 
Indicados carburantes, hebrá que 
aumentar el Importe estricto de ios 
gastos de transporte desde, el punto 
de or!g.?n ni de desllr'o. 

Por ias Juntas provinciales deSub-
silencias se procederá en lérfflino 
de quinto ¿ia a la fijación de esos 
precios reguladores, remitiéndose 
una ceriif ícuclon del acuerdo a este 
Ministerio. 

8. " Que las dlsposlclonas a que 
la presante Real orden se refiere ten
drá;] spiiCíidó'. dosde ¡a ptíbilcüción 
de ésta en 'a Gaceta. 

Lo que de Real orden comunico a 
V . I. p-jra su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Dlosg'jarae a V. I. machos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1918.— 
Argente. 
Sífior Subsecretario dsesie Mlnls-

. • terio. 

limo. Sr.: Para cumplimiento del 
articulo 2." del Real decreto de es
ta fecha, 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) se ser
vido disponsr lo siguiente: 

l . " Que por las refinerías de pe

tróleo podrán ponerse a la venta, 
sin limitación alguna, todas las can 
tldadei de sustimtlvo A. N . C . nú 
mero 2 y A. N . núm. I que tengin 
fabricado o estén en disposición de 
fabricar; y 

2.a Que de las existencias de 
gasolina podrán disponer en el pre
sente mes, tanto para su Venta cerno 
para obtención de sustltutlvos, las 
citadas reflnei las hasta un total de 
un millón de litros de las diferentes 
densidades. 

Y lo traslado a V. 1. para su co
nocimiento, ei de las Sociedad ss 
Interesadas y demás «fectos 

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1918.— 
Argente. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
[Saeeíti del día i d-. diciembre dt 1918) 

limo. Sr.: Las circunstancias por 
que atraviesa el mercado de algodón, 
requieren forzosamente, para voiV;r 
a la normalidad, la adopción, en ca: 
sos determinados, de medidas qué 
deben tomarse con la poribie urgen 
cía para que resjilten eficaces, y 
aconsejan la modificación del régi 
men vig nie sobre Importación y 
exhortación; por lo tanto, de ncuer-
dn con io Informado por el Comité 
Oficia! Algidonero, 

S. M . ei R -y (Q. O. G ) se ha 
servido autorizar a dicho Comité: 

1. ° . Para que pueda conceder a 
los fabricantes de hiladas de algodón 
que !o so.iciten, permiso para trabu-
jjf los seis día; dalle semuna, con-
virtiendo asi en voluntarlos los dos 
q j e «on de p.iro forzoso. 

2. ' Para q u í pUeda rebajw ei ar
bitrio establecido po: R :al orden de 
31 de mayo último sobre la importa
ción do a gadón en rauK y sus ma
nufacturas, siempre que esta rebajs 
sea cuando menos de un 25 por 109 
de los. tipos actualmente vig-ntes 
para las distintas clases. 

3." Para que pueda autorizar la 
libre exportación de «Igodón hilado, 
perla cantidad que juzgue conve
niente, quedando, por lo tanto, sin 
efecto, lo dispuesto en la Real orden 
de 31 de mayo próximo pasado'pro
hibiendo la exportación de los mis
mo*. , 

.De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento . y tfectos consi
guientes. 

Dios guirde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1918 — 
Argente. 
Señores Director g'neral d- Adua

nas y Presidente del Comité Ofi
cial Algidonero. 

(GtattM di» 15 da diciembre da 1618) 

Gobierno cltll da la prortaeía 

CIRCULAR 
Habiendo sido robadas a la viuda 

d% Santiago A. MuAumer, vecina de 
M;dina del Campo, el día 8 del ac
tual, y hora de las doce de la noche, 
dos potras, cuyas sertas a continua
ción se expresan, encargi a todas 
las autoriladei dependientes de la 
mía, proceian a la busca y ocupa
ción de dichas cabiilerf Jt, y caso de 
ser habidas, lo pongin en conoci
miento de est: Gob errto, para ha
cerlo, a su vez, a ¡a Interesada. 

León 16 de diciembre de 1918. 
Bl Gobernador/ 
Pardo Sudrez. 
SESAS 

Una potra torda oscura, casi ne
gra, de 18 meses, hlsD4no-perchero: 
na. alzada un metro 41 centímetros. 

Otra, castaña, clara, con una es
trella blanca en la frente, hispano-

.bretona, de Ignl ediJ qaa la ante
rior, y a:z ;da un nutro 40 centíme
tros. 

Para cumollr lo dispueito en el 

Real decreto de 27 de septiembre 
de 1910, se hace saber, para conoci
miento de los Interesados, que el 13 
del corriente se elevó si Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación, 
el recurso Interpuesto por «I Alcal
de del Ayuntamiento de El Burgo, 
en representación de equella Corpo
ración, contra resolución de este 
Gobierno fijando el sueldo de ¡a ti
tular de Medicina en lo canildpd con
signada en la clu .iflcación aprobada 
por Real orden de 6 de abril de 1905 

León 16 de diciembre de 1918. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sadrez 

PESAS Y MEDIDAS 
CIRCULAR 

Recuerdo por la presente el cum
plimiento de mi circular de 8 de ene
ro último, inserta en e! núm. 5 del 
BOLETÍN OFICIAL, sobre policía de 
de pesas y medidas; y h.bienio ale
gado algunos Ayuntamientos no te
ner cantidad consignada en el presu
puesto para la adquisición y compro
bación de dichos aparatos, quedan 
nuevamente advertidos de la ob Iga-
clón de proveerse de ellos, debiendo 
consignar la cantidad necesaria al 
efecto. 

Ruego, por lo tanto, a los señare* 
Alcaldes-Presidentes de los Ayunta
mientos de Saucedo, San Justo de 
la Vega, Val de San Lorenzo y V i -
llamaflán, tomen nota de esta circu
lar para que en tu día no den excusa 
de ninguna clase.' 

Lo que he dispuesto se pub ique 
en el BOLETÍN OFICIAL para su mas 
estricta observancia. 

León 17 de dldembre de 1918. 
El Óobarnador, 

F. Parió Sadrez 

GOBIKRÜSTO CIVIL D E XiA. IPROVI^CIA 
RELACIÓN- d» ios bonos rift substitutivo A. N . C . núm 2, concedidos por acuerdo de esta juntn provlrclal de Subsistencias a las entidades e individuos, 

con cargo a lo consignado por la disijeiiti Comisaria general de Abasleclmientos y el hoy Ministerio de Abastecimientos, en los meses de tt pílembre 
y oc ubre úliimos. . . . ' 

Número {! Feoli» da eipadltiói 
«el 

bouo j Día J Mes 

2.85a 
2S59 
'¿.840 
2.811 
2.S42 
2.845 
2 844 
2.S45 
2.848 
2847 
2.848 
2.S49 

14 ¡Diciembre. 

SUMA 

72 
792 
144 
18 
72 

483 
252 
72 

252 
560 
72 
72 

2.664 

Sombre del concesionario 

Hulleras de Orzonoga . . . 
Hul'cra Vasco- Ltoaesa 
ü . Eugenio Lozano 
> Alu.iai.ia Seco 
> Apolinar Valbuena 
> Bernardo Zaplco 
> Gregorio Iturbe 
> Manuel Abastas • 
» Estebát:, Aurelio y Comp." 

Hulleras del H s l a . . . . . . . . . . . 
D- Sebas Miittin Granizo.. • • 

> Aao'lfo de.ta Rosa — . . . 

Lámparas de seguridad - -
Idem 

Induatria a que ae dedica 

id;: 
Industria relojera 
Lámparas de seguridad 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem. 
Idem... • • • • 
laem 
Idem.-
Servicio Jefatura de Minas. 

Heaidencia da la iadustm Depósito 

Orzon-gi 
Santa L i r i a :•: 
Vega ae Girdón. 
Astorga. 
Toreno y Noceda.-
Vlilabiino y Plednflta n . „ , 
Ponferrada P - Bern8r<io-z3P'<:c 
Matallina 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Jefatura de Minas 

R E S U M E N 
Cantidad resultante para el mes de octubre de lo asignado; según aparece déla liquidación publicada en el 

BOLETÍN OKICIAL de !a proviiida de30 de noviembre último .1.181 
Consignado en cciubre 1.5C0 

SUMA. 2 681 
Repartido en el el mes actual, según fecha y bono que se anota en la presente 2.664 

Diferencia que queda en fábrica por no completar envase. 17 

León 15 de diciembre de 1918.=-EI ¡Gobernador, Fernando Pardo Sadrez. 

http://Alu.iai.ia


DIPUTACION PROVINCIAL 
DÉ L E O N 

OIRCULAH 
No obstante el ruego, dirigido a 

los Ayuntemlentos en la circular de 
30 de rovl.-mbre último para quR 
manif«slasen su consentimiento con 
la creación de un fcibltrlo de una pe
seta Kbre ceda tonelada de carbón 
y hierro que se extraiga de las mlnai 

de esta provincia, son muchos los 
Ayuntamientos que no.hin atendido 
aquella excitación; y cómo es nece
sario reunir la opinión del mayor nú
mero de esas Corporaciones, enca
rezco la conveniencia de que con 
toda urg-nda remitan la certifica-
cldn del acuerdo que tomen sobre 
ese particular, los que no lo hubie
sen hecho. 

León 14 de diciembre de 1918.= 
El Presidente, Mariano Alonso. 

w & m m m 
Año de 191S Mes de diciembre 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

'CapítnlM | C O N C E P T O S ' 

••2° 
3.° 
A. ' 
5. " 
6. " 
n.0 

8.° 

12.» 

¡Administración provincial. 
¡Servicios generales 
Obras obligatorias 

¡Cargas 
¡Instrucción pública 
Beneficencia 

¡Corrección pública 
¡Imprevistos • 
¡Obras diversas 
! Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
Pese t u Cti. 

4.800 00 
2.185 58 
1.205 22 
1.101 57 
6.560 25 

35.631 28 
1.898 12 

250 00 
333 35 

3.029 37 

57.082 52 

Importa esta distribución' de fondos, las figuradas cincuenta y siete mil 
ochenta y dos pesetas y cincuenta y dos céntimos. 

León 29 de noviembre de 1918.=SI Contador, Vicenie Raíz. 
Sesión de 2S de novleir.bre de 1918.—La Oiputsclón, en votación ordina

ria, acordó aprobara v que se publique Integri en el BOLETÍN OFI
CIAL =E1 Presídante,-M. A/onso.*-Z\ Secretarlo, Antonio del Pozo.—Et 
copla: Ei Contador, Vicéxte l iu iz . 

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

• .SECRETARÍA.—SUMINISTROS 
<Mesdeno<iiembrcdel918 

Precios c.;ue la Comisión provincial y 
e! Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para ei abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

A r t í c a h s de suministros, cor. re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

í\>. Ca. 

ilación de pan de 65 decigra
mos 0 47 

Radón de cebada de 4 kilo
gramos 1 85 

Ración de paja de 6 Wüogrs-
mos 0 65 

Litro de patróleo. • 1 05 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quinta: métrica de lefia 5 02 
Litro da Vino , . , Q 45 
Kilogramo de carne de'vaca. 1 80 
Kilogramo de carne de carnero 1 80 

Los cuales se hacen públicos por 
me'dio da este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arregien 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en ei art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demús disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 14 de d clembre de 1918.= 
El Vicepresidente, Súntiagj Cris

po.—ZY Secretarlo, P. 1, Ensebio 
Campo. ; 

¡Vi I N J _ A S 

m JOSS RE VILLA Y HAYA, 
iNSsstano JHFB nsi. Dtsiraio 
UtNERO DS BSTA PROVIHCIA. 
Hsgo subir. Que por D. Psdro 

Gómez, vecino de León, en repre
sentación de la Sociedad anónima 
«Minas y Ferrocarril de Utrtllas,» se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de eiU provincia en ei día 20 del 
mes de noviembre, a las diez y cin
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidienda 178 pertenencias para 
¡a mina de h i la llamada Utriilas' 
sita en término de El Villar, Ayun
tamiento de Vlllabllno. Hice la de
signación de las citadas 178 perte-
nenclas.en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Sa fonisrá como punto de partida 
la estaca 1.a de !a mina tU':tlma,> 
núín. 6 795, y desde él se medirán 
1.500 metros al S-, y se colocará la 
I.,l artace; 1.000 al E . , la 2.a; 400 
al S., !¡i 3.a; 50C al E . , la 4.a; 500 
a! S., la 5.a; 600 al E . , la 6.a; 200 al 
S.,ia 7.:';.600a! E . , la 8.a; 100 al 
S., la 9."; 900 ai E , la 10; 200 al 
S.. la 11; 1.700 al O., la 12; 200 
al N . , ¡a 15; 700 ^10., la 14; 500 al 
N . , la 15; 500 a! O., la 16; 400 al N , 
la 17; l 000 al. O., la 18; 1.600 al 
N . , la 19, y con 300 al E se Volverá 
al punto de partida, quedando cerra
da el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

V habiendo hecho constar asta In

teresado que tiene realizado el d*-
pósltb prevenido por la ley, se lis 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por Atadlo del 
presente edicto para que en el tér 
mino de treinta días, contados das-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones .los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

. según previene el art. 28 del Regia
mente. 

I El expediente tiene el rüm. 7.146. 
í León 5 de diciembre de 1918.— 
; / . Aevm. 

Hago saber: Que por D. Bernar
do Zapico «lenéndez, vecino de 
León, en representación de D. José 
de Sugarmir.t-ga y Santúa, vsclno de 
Bl bao, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 21 del mes de noviembre, a las 
once y treinta minutos, una solld- ; 
tud de registro pidiendo HSperte- i 
nenclas p-ra la mina de hierro lia- j 
mada Santa Bárbara nútn. 3, sita 
en el paraje «Cabal de los Vene- • 
ros.-> términos de Paradina y Geras, i 
Ayuntamiento de La Pula de Qor-
dón. Hace ia designación de las el- • 
tadas 115 pertenencias, en la forma i 
siguiente, con arrego al N . m.: j 

Se toimrá como punto de partida ' 
la esteca núm. 29 de la mina «Santa \ 
Bárbara,» núm. 6.239, y desde él se : 
medirán 400 metros al E . , y se co- \ 
locará 'a l . " estaca; 100 al S., la 1 
2.a; 100 al E. , la 3 a; 200 al N 
4."; 300 al O. , la 5.a; 100 al N 
6.a; 100 al O , la 7.a; 100 al N , 
8.a; 100 al O., la 9.'; 100 al N . , la 
10; 100 al O., la 11; 100 al N . , la 
12; 100 al O., la 13; 100 ai N . , la 
14; 100 al O., la 15; 100 al N . , la 
16; 200 a! O. , la 17; 100 al N , la 
18; 100 al O. , la 19; 100 al N . , la 
20; 200 al O., la 21; 100 al N . , la 
22; 200 el O. , la' 23; 100 a l N . , l a 
24; 200 al O., la 25; 100 al N . , la 
26; 400 al O., la 27; 500 al S., la 
28; 100 sIE. , la 29; 100 al S., la 
30; 200 al E. , In 31; 100 al S , la 

• 32; 200 al E . , la 35; 100 al S., la 
34; 200 al E , la 35; 100 al S., !a 
36;2G0al E , la-37; 100 al S., la 
38; 100 al E . , la 39; 100 al S., la 
40; 200 a l E . , la 41; 100 al S., la 
42; 100 al E. , la 43; 200 al S., (a 
44; 100 al E . , la 45; 100 al S., la 
46; 200 al E . , la 47, y de ésta al N . 
300 fasá lleg ir al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
luí pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ir,-
; tertsado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitida dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobürnsdor, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que :te anuncia por medio del 
preíünte edicto para qua en «I tér
mino da treinta días, contados des
de sú füchd, puedan presentar en el 
Gobierno civil tus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parís de! terreno sollcltp.do, 
según previene el art. 28 del Regla
mento, 

El expediente tiene el núm. 7.148 
León 5 de diciembre de 1918.=-

/ Revilla. 

la 
la ; 
la- ' 

Hago saber: Que por D. Francis
co Gutiérrez Suarez, vecino de Ro
bledo, se ha presentado en e! Go
bierno civil de esta provincia en ei 

día 22 del mes de noviembre, a la* 
diez horas, una solicitud de registra 
pidiendo 43 pertenencias para ia mi-
m de tulla llamada Muría de las 
Nieves, sita en término de Quinta
na de la Pella, Ayuntamiento de 
Clstlerna. Hace la designación de 
I » citadas 43 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ár.g ilo S. de la casa que en dicho 
Q jintana posee Antonio García, ve
cino del mismo, y de él se medirán 
200 metros al N . , y se colocará. la 
1.a estaca; 600 al E . la 2.a; 303 al 
N . , la 3.a; 1.100 ai O., la 4.a; 500 
al S., la 5.a, y con 500 al E. se vol
verá a! punto de partida, quedando 
cerrado el perfroetro de las perte
nencias solicitadas. 
. Y habiendo hecho constar este In

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero, 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno loilcitado, 
según previene el art. 28 del Regia-
glamento. 

El expediente tiene el núm. 7.149. 
León 5 de diciembre de iai8.— 

/ . Rcvilla. 

H*go saber: Que por D. Francis
co Gutiérrez Suarez, vecino da Ro
bledo, se ha presentada en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 22 del mes de noviembre, a las 
diez y quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 72 pertenencias 
para la mina de hulla llamad] Obda* 
lia, sita en el paraje caserío de Lo
mas, término de Robledo, Ayunta
miento de Prado de la Guzpeils. 
Hice la designación da las citadas 
72 pertenencias, en la forma si
guiente: 

S í tomará como punto de partida 
el ángulo E. de la fichada E . del 
caserío de Lomas, y de él se medi
rán 1.500 metros al E . , y sa coloca
rá la 1.a estaca; 400 al N . , la 2.a; 
1.800 al O., Ia3.a; 400alS., la 4.-a, 
y coi ; 500 ai E . se HaVará al punto 
i ¿ partid t, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertinencias solicita
da*. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
udmitidr dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que «in el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposicíoneü los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

E¡ expediente tiene el núm. 7 150. 
León 5 de diciembre de 1918.= 

J . Revilla. 

Hago saber: Qua por D. J o s é G . 
Revlllu Fuertes, vecino d« Aitorga, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 22 
del mes de noviembre, a las diez y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 40 psrtsr.enclas pa-



ta la mina de hulla llamada E l Pen
samiento, sita en término de Ro
drígate*, Ayuntamiento de Igüeña. 
Hace la deilgnaclón de las citadas 
40 pertenencias, en la forma «1-
guirnte: 

Se tomaré como punto de partida 
la cúspide de la pefla llamada del 
Cascarin, y de este punto se medi
rán 400 metros al S., colocándose 
l a l . * estaca; 1.000 al O., la 2.*; 
400 al N . , la 3.a, y con 1.000 al E. 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado al 
depósito preveifldo por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decretr 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio da) 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o porte del terreno soltcltrdo, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.151 
León 5 de diciembre de 1918.— 

/ Rtvilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E HACIENDA 
DX LA PROVINCIA DE LBÓN 

Circular 
En cumplimiento dé lo que pre

ceptúa el art. 116 del Reglamento 
de 21 de febrero de 1901, dictado 
para la ejecución del Convenio vi
gente con la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, el día 31 del mes 
actual deba formarse un Inventarlo, 
por duplicado, por lebores.de taba
cos existentes en dicho día en los 
almacenes de la Compañía, otro de 
efectos timbrados y otro de libran 
¿as especiales para la prensa. 

Siendo los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos de los Ayuntamientos de 
los pueblos en donde existan Admi
nistraciones 'subalternas de dicha 
Compeñfa, los que han de asistir al 
acio y autorizar los inventarlo*, se
gún determina el art. 117 del Regla
mento citado, para que no tengan 
dude en el cumplimiento de este 
servicio, he de advertirles que los 
Inventarlos hm deformarse en los 
impresos que ha remitido la Direc
ción de la Compañía, contando las 
labores, tfeclos timbrados y libran
zas especiales para la prensa, con 
el detenimlentc debido, poniendo 
especial cuidado al sentar cada par
t í » , pera evitar toda clase de erro
res, con las demás garentfás de 
exactitud que los funcionarlos ex
presados consideren conveniente 
disponer para que dichos documen
tos representen fielmente fas ver
daderas existencias que resulten en 
el día 31 del actual, y no contengan 
raspaduras ni enmiendas que no es
tén dobldamente salvadas. 

Los inventarlos han de estar fir
mados por el Alcalde, el Administra
dor subalterno y el Secretarlo del 
Ayuntamiento; siendo uno de los 
dos ejemplares de cada inventarlo, 
remitido a esta Delegación, por ios 
Alcaldes, en el primer correo des
pués del día último de año. 

León 13 de dlclwnbre de 19:8.— 
El Delegado de Hacienda, A . Chá-
pul) Navarro. 

ADMINISTRACION » 
DE CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DE LEÓN i 

¡V'egoelado de Induafrlal 
Circular 

Per la presente circular se hace 
seber a los señores Médicos y Mé- : 
dIcos-CIrujanos de esta provincia, . 
que para los primeros quince días 
dal mes de enero del próximo año 
de 1919, tienen que estar provistos 

; de sus correspondientes patentes, 
(' según dispone el articulo 2.° del i 
; Real decreto de 13 de egosto de 
i 1894: por lo cual se les Invita para , 
: que las soliciten de esta Admlnls- : 
\ trp.ción sin demora alguna a dicho 1 
1 plazo. J 

León 13 de diciembre de 1918.— ) 
El Administrador de Contribuclo- ! 
nesP. I., E . Carvajal. j 

TESORERIA DE HACIENDA i 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN J 

Anuncio } 
En las relaciones de deudores de j 

la contribución ordinaria y acclden- ! 
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de Astorga, formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el art. 39 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, he 
dictado la siguiente. 

*Prondencia.—}lo habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial, utilidades y casi
nos, que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de cobran
za voluntarla señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la locali
dad respectiva, con arreg'o a lo pre
ceptuado en el nrt. 30 de ja Instruc
ción de 26 de abril-de 1£00, les de
claro incursos en el recargo de pv-
mer grado, consistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el articulo 47 de dicha 
Instrucción; en lo Inteligencia de que 

\ si, en el término que fija el art. 52, 
¡ no satisfacen los morosos el prlnci-
; pal débito y recargo referido, se pa-
! sará al apremio de segundo grado. 
' Y para que proceda a dar la pu-
: bllcldad reglamentaria a esta provi-
[ denclaya Incoar el procedimiento 
! de apremio, entréguensn los recibos 
; relacionados al encargado de seguir 
í la ejecución, firmando su recibo el 

Arrendatario de la recaudación de 
i contribuciones, en el ejemplar de la 

factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 16 de diciembre de 1918.= 
El Tesorero de Hacienda, P. I., Ma 
nuej Osset,—Rubricado,> 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAR de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 16 de.diclembre de 1918.— 
El Tesorero de Hacienda, P. I., Ma
nuel Osset. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Por defunción del que la desem
peñaba en propiedad, «e halla.vacan-

te la pieza de Secretarlo de este 
Ayuntamiento, con la dotsclón de 
1.250 pesetas snualer, pegadas por 
trimestres vencidos. 

Los espirantes a la misma pre
sentarán sus instancias en esta Al 
caldía en el plazo de treinta días há
biles, a partir de la fecha en que se 
inserte el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, siendo re
quisito Indispensable que acompa
ñen todos los documentos prevls 
tos en el articulo 4.° del Reglamen
to de 23 de igo»to de 1916. 

Santa Marta del Páremo » 26 de 
novfembr* de 1918.—El Alcalde, 
Genaro González. 

Alcaldía ronstitucional de 
Acevedo 

\acttite la pieza de Médico titular 
de este Ayuntsmlento, atcclado con 
el de Mareda. por traslado del que 
la desempeñaba a otro Municipio, 

— — _ Í J , P , I I I I I ,^,.11, "?••*-£!•.-i»nB-
dotada con el h; ber anual de mil pe
setas, se anuncia al público por el 
término de treinta días, a fin de que 
tos que se consideren con méritos 
suficientes para desempeñar el car
go, presenten las solicitudes docu
mentadas en esta Secretaria munici
pal. 

El f graciado con dicha pieza po
drá contratar Iguales con 'o» vecinos 
pudientes del Municipio y pueblos 
inmediatos, cuyas Igualas pueden 
lltger a producir unas tres mil pese
tas; tiene además a su disposición 
casa gratis para vivir, lena para el 
consumo, y pasto abundenle de ve
rano para la caballería. El servicio 
es cómodo, puesto que el pueblo 
más dlstpnte del de la Vecindad, dis
te cinco kilómetros, y todo lo más 
lo hace por carretera. 

Acevedo a 2 de diciembre de 
1918.=EI A calde, Ruperto Martí
nez. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 
Año de 1918 ' Mes de diciembre-

- Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
! obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con arreglo a lo 
{ prescrito en las disposiciones Vigentes, a saber: 

Ospitnloa OBLIGACIONES 

1. ' 
2. ' 
3. ' 
4.1 
5.' 
6« 
7.' 
8 ' 
9." 

10. " 
11. » 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas; . . . 
Corrección pública. . • 
Montes 
Cargas. . . . . . 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos.. . . . . . 

Total. 

CANTIDAD» 

Ptuttl CU. 

4.011 75 
6.042 83 
5 647 40 

648 85 
7.899 88 
3.486 43 
2.086 64 

409 77 
20.052 80 
4.767 75 

916 74 

55.670 84 

; León a 4 de diciembre de 1918 ««El Contador, José Trébol. 
; Sesión de 6 de dlcl.-mbre de 1918.—Aprobada: Remítase copla al Go

bierno de provincia para su Inserción en el BOLETÍN OFICIAL.—M. Andrés. 
; P. A . del E . A . , José Datas Prieto, Secretarlo. 

i A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D B AáTOÚGA 
Mes de diciiembre Aflo.de ¡918 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio conforme a lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10.° 
11° 
12.° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia.. 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y contingente provincial. • • . . 
Obras de nueva construcción . . . — 
Imprevistos..... 
Resultas 

Suma t o t a l . . . . . . . . . . 25.413 34 

Peftttag Cts. 

875 > 
616 > 
.512 75 
520 » 
717 25 
825 75 

.129 59 

217 » 

Astorga 28 de noviembre de 1918.—El Contador, Paulino P. Monteaen'n. 
E l Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el BOLETÍN, a los efectos legales.=Astorga 30 de noviembre de 
1918.—P. A . del E. A : El Secretario, Tiburcio Arguello Alva rez^V." B.0: 
El Alcalde accidental, Antonio García. 

imprenta de la Diputación provincial 
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